
QUITO 
Av. Diego de Vásquez 506 y Gualaquiza 

Telf.: (02) 253-6087 + Telefax: 253-2008 
AGENCIA SUR: Telf.: 266-4864 

  

Multitransporte de Carga Mtranscar Cía. Ltda. 

sé £ y 
Quite, enero 25 de 2005 

Señor 

SUPERITENDENTE DE COMPAMNAS 

Proscnte 

Dem consideraciones: 

Chicuza, a Bvor del señlor José Edustdo Moro 

participaciones de la sieniente manera 

   

27 ER 
¡Un 

E. Breda 

Mediante Esciífura otorgada a vavés de la NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA del Cantén 
Guéño, de la Dra XIMENA BORJÍA DIE NAVAS, en fecha $ de noviembre de 2004, e 

inserta ena d Eeorsho Mercmmtl de cuidad de Quéo con Echa S de diciembre de 
2004, se Hevó a cabo da cosión de UNA de las participaciones que l comesponden al 
señor Menuel Tape Gueciuenía y +1 conyuse la señora Dela Mudo Montenegro 

s Miunsosuivas, quedando el cuadro d 

SUPERINTENDENCIA. 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Jácome 

TA 

  

  

     

       

  

  

  

  

  

  

     

       

  

o CAPITAL PAGO EE HÚNMERO DE 
SOCIOS SUSCRITO RUMERARIOS PARTICIPACIONES PORCENTAE 

IMARUEL TSIPE GUACHADMEE 140 > ¿ 140 1 

DAMILO CARDE da ; EC 140 44.11 

EDUARDO TOPE MONTEREGRO 140 140 44.11 

SAR CARDENAS OSDRI io 14% 140 11.37 

LS ÁS (4 185 140 440 140 4.041 

RECIO TOPE TEHEGNO 140 146 140 41,11 

CARLOS FARATE BOLAÑOS 440 140 190 11.11 

EOUARDO MORALES MBSOEADISS 140 140 190 31,41 

¡TOTAL 120000 120000 125000 100.00               

Por Ll tmte señor Suporptendemte de 
expuesto per esta Gerencia General. 

Adiunto copias Xerox de htercera copia de h Esciítera de cosión de una participación 
otorgada por el señor Manud Tape Guachanen y conyuge a Evor del señor José 

As Eduado Mares Manos aivas, 

Alenimaena, 

    Mauue 

MULTA ESE TEDE CSC, 
MITRANSNTAR CIA. LTDA. 

GUAYAQUIL 
Av. Perimetral Km. 18 

Telf.: (04) 289-2183 

AGENCIAADACE: 229-4880/81 

Calle Pasteur N* 09-119 
y Colombia + Telf.: (03) 2829-559 

16 

TI pepesiDA 

al 

Césto DE Reñanicnes 

aL SISERA > 

bi 100 Rara Mo 

AMBATO RIOBAMBA 

Sucre y Chimborazo, esq. 
Telf.: (03) 2953-875 

SANTO DOMINGO 
Av. Tsachilas N* 707-B y 

Río Aguarico 

Telf.: (02) 2760-453 
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NOTARIA - ABOGADA 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorgan: 

MANUEL MARIA TAIPE GUACHAMIN y 

DELIA MARIA MONTENEGRO CHICAIZA 

A favor de: 

JOSE EDUARDO MORALES MANOSALVAS 

Cuantía: 

“o 5. USD$140.00 

yuoncae cose o DÁ 3 copias 

nu. * 

EEE 6666 EE DMVM 666856668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes ocho (08) de 

Noviembre del año dos mil cuatro, ante mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen, por una parte, en 

calidad de cedentes los cónyuges señores MANUEL 

MARIA TAIPE GUACHAMIN y DELIA MARIA MONTENEGRO 

CHICAIZA; y, por otra parte, como cesionario, el 

señor JOSE EDUARDO MORALES MANOSALVAS; a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, cuyas fotocopias debidamente
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certificadas por mí, agrego a esta escritura. Los 

. comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casado, de 

ocupación albañil, quehaceres 

empleado particular, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, 

domésticos Y 

respectivamente, 

Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen por sus 

derechos; Ys advertidos 

propios 

que. fueron los 

comparecientes por mí +.la «Notaria del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así 

como examinados en .forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas; temor reverencial, 

promesa o seducción, - de .-acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: 

escrituras públicas a su cargo, 

una de cesión de participaciones, 

las siguientes cláusulas: 

En su regis tro de 

dígnese insertar 

contenida en 

COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, en calidad de cedente el 

señor MANUEL MARIA TAIPE GUACHAMIN; y, por otra 

parte en calidad de cesionario comparece el señor 

JOSE :* EDUARDO MORALES MANOSALVAS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados, mayores de edad, 

y hábiles para contratar, domiciliados 

capaces 

en esta 
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NOTARIA - ABOGADA      
ciudad de Quito. PRIMERA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública otorgada el once 

diciembre de mil novecientos noventa y seis ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Ramón Chacón, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el diecisiete de 

junio de mil novecientos noventa y siete; se 

constituyó la Compañía MULTITRANSPORTE DE CARGA 

MTRANSCAR Compañía Limitada. b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

MULTITRANSPORTE DE CARGA  MTRANSCAR Compañía 

Limitada, celebrada el día viernes veinte y nueve 

  

de octubre del presente año, instalada con el 
  

carácter de extraordinario, resolvió por 

unanimidad otorgar el consentimiento para la 

transferencia de las ciento cuarenta 

participaciones por un valor de ciento cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que 

posee el socio señor MANUEL MARTA TAIPE 

GUACHAMIN, que comparece como cedente a favor del 

señor JOSE EDUARDO MORALES  MANOSALVAS, quien 

interviene como cesionario. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos, el señor MANUEL MARIA 

  

TAIPE GUACHAMIN, declara que transfiere a favor 
A A 

  

del cesionario señor JOSÉ EDUARDO MORALES 

MANOSALVAS, la participación que posee en el 

capital social de la Compañía “MULTITRANSPORTE DE 
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CARGA MTRANSCAR Compañía Limitada”. El cedente 

manifiesta que la presente transferencia es pura 

y simple, esto es, que no reservan en su provecho 

ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales 

de libre disposición, reservas voluntarias oO 

legales, créditos que puedan tener en contra de 

la Compañía o eventuales aportes para futuros 

aumentos de capital. CUARTA.- DEL PRECIO.-— El 

señor JOSE EDUARDO MORALES MANOSALVAS, paga estas 

participaciones de contado y por el mismo valor 

nominal. que tienen, es decir la Cantidad de 

ciento cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD$140.00). QUINTA.- AUTORIZACIÓN 

Y CONSENTIMIENTO.-= En orden al cumplimiento de 

las disposiciones del Código Civil y 

especialmente a lo previsto en el artículo ciento 

ochenta y uno (181) reformado de dicho cuerpo de 

Leyes, la cónyuge del señor MANUEL MARIA TAIPE 

GUACHAMIN, señora DELIA MARIA MONTENEGRO 

CHICAIZA, comparece a la celebración de esta 

escritura pública con el objeto de aceptar y 

autorizar la cesión de participaciones materia de 

este instrumento. SEXTA.- GASTOS: Los gastos de 

la escritura de Cesión de Participaciones serán 

de cuenta del señor JOSÉ EDUARDO MORALES 

MANOSALVAS,. quien interviene como cesionarilo. 

SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA.- 

El cedente o el cesionario quedan autorizados 
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perfeccionamiento del presente contrato. CLÁUSULA 

ESPECIAL.- El cesionario se responsabiliza de lás 

obligaciones cohtraídas por da. Compañía 

MULTITRANSPORTE * DE CARGA MTRANSCAR Compañía 

Limitada, antes, hoy y después .de (la cesión de 

participaciones que se realiza a través de este 

instrumento público. Usted señor Notario se 

dignará agregar las.demás cláusulas de estilo 
A 

7 para la plena” validez de este instrumento 

público.” HASTA AQUI LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por el doctor EFRAIN CHAVEZ MEJIA, Abogado con 

matrícula profesional número cuatro mil ciento 

doce del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

afirman y ratifican en todo “su contenido, 

firmando para constancia junto comigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 

? 
Lotte l NA 

SR. MANUEL M ¿GUACHAMIN 

C.C. No TE DOGE E 42 :£ 
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Oslia Hdi 
SRA. DELIA MARIA MONTENEGRO CHICA 

C.C. No. 470 1057374 

    

La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABITLITANTES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c112004 > NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 

1 . aplicación a la Ley Notarial DOY 

es FE que la fotocopia qua antecade está 

SS contorme con el eyiginal que me fue 

< presentedo em e Foja(s): 7 

Gúño a, 08 NO! 2004 
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      ACTA DE LA JUNTA € SENERAL DE LOS SEÑORES SOCIOS DE /LA 
COMPAÑÍA MULT P POR ETE DE CARGÁ MIRANMSCAR 
LTDA, CELEBRAD A E á VIEEMES 12 DE OCTUBRE DEL 2094. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del mes de octubre del dos mil 
cuatro, a las 2000 del día, en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Áv, 
Diego de Vásquez $ 506, se instala la sesión, con la presencia de los siguientes 
señores socios: Manuel Taipe Guachamin, Eduardo Taipe Montenegro, Danilo 
Cardenas Osorio, Omar Cárdenas Osorio, Bolivar Taipe Montenegro, la Srta. 
Rocio Taipe ros señor Ársento Diaz en representación del Sr. Luiz 
Diaz, y el Sr. Carlos Zár ate. 

o 2 
ta
 

0]
 

La Junta se encuentra presidida por el señor Bolivar Taipe Montenegro como 
Presidente de la Junta de Socios, y el señor Eduardo Taipe Montenegro, como 
Secreta rio de la Junta de Socios de la compañia MULTITRANSPORTE DE 
24RGA MTRANSCAR CTA. LTDA. 

Ba
rc

 

- El Presidente solicita al señor secretario que constate el quórum 
reglamentario y. que se de lectura a la convocatoria y ES pone a a, consider ación 
de esta Junta. LS o 

5 sacha amun en x la que pone a considere ón r ha cesión e UNA de las dos 
participaciones que le pertenecen, en la compañia; en un porcenta aje del 160%, 

3. Ei secretario informa a la Presidencia que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado por lo tanto existe el quórum reglamentario. 

De tal forma que se da procedimiento y se pone a consideración de los señorez 
socios presentes en la Junta, la misma que le otorga el libre derecho € ¿ 

4 : de corresponden al señor Manuel Talpe Guachamin a 
Morales, quien deberá observar y cumplir con todas y 

cada una de olas estipulaciones descritas en el Reglamento Interno de ía 
'ompañia. Á su vez, con la presencia del señor Eduardo Morales quien a su 

solicita la palabra e indica sus agradecimientos por la acogida, y q o 
mismo está resuelto a cumplir. con los requisitos y reglamentos jue se le 
impongan; por decisión unánime de la Junta, es aceptada esta cesión 
participaciones, por lo mismo renuncia todos los derechos para la cesión de 
estas par ticipaciones, 
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Multitransporte 

Multitransporte de Carga Mtranscar Cía. Ltda. 

CERTIFICACIÓN 

  

Yo, MANUEL EDUARDO TATPE MONTENEGRO, en calidad de Gerente General de la 
Compañía “ MULTITRANSPORTE DE CARGA  —MTRANSCAR CIS. LTDA. 

Extiendo la siguiente certificación acogiendome al (Art 115 inciso segundo) de la Lew de 
Compañias vigente, que dispone: 

La cesión se hará por escritura pública. Yi HMoterio incorporará al protocolo o inserterá en la escritura e 

certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimento del requisito referido en el inciso 
interior. En el libro respectivo de la Cormpañía se inseribirá la cesión y, practicada ésta se anulará el certificado 
de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario, 

Certifico que la Junta General Extraordinaria de la Compañía “ MULTITRANSPORTE DE 
CARGA MTRANSCAR CIA. LTDA”, reunida el 29 de octubre del 2004, autorizó para 
que el señor MANUEL MARÍA TAIPE GUACHAMÍN, y su cónyuge señora DELIA MARÍA 
MONTENEGRO CHICAIZA; transfiera la participación que posee el socio a favor del 
JOSE EDUARDO MORALES MANOSALVAS. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  

Gerente General . 

“HMULTITRANSPORTE DE CARGA 

MTRANSCAR CIA. LTDA.” 

  
QUITO GUAYAQUIL AMBATO RIOBAMBA SANTO DOMINGO 

Av. Diego de Vásquez 506 y Gualaquiza Av. Perimetral Km. 18 Calle Pasteur N* 09-119 Sucre y Chimborazo, esq. Av. Tsachilas N* 707-8 y 

Telf: (02) 253-6687 + Telefax: 253-2008 Telf.: (04) 289-2163 y Colombia + Telf.: (03) 829-559 Telf.: (03) 953-875 Río Aguarico 
AGENCIA SUR: Telf.: 266-4864 AGENCIA ADACE: 229-4880/81 

 



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta YE COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, otorgada por 

los cónyuges señores MANUEL MARIA TAIPE GUACHAMIN y 

DELTA MARIA MONTENEGRO CHICAIZA, a favor del señor 

JOSE EDAURDO MORALES MANOSALVAS, debidamente firmada 

y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento .A. 

    FARÍA TRIGES 
DEL CANTON QUITO 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

ll. RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. - 

a Con esta: fecha y al margen de la matriz de' 2. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a Favor de MANUEL MARTA 

QUITO ECUADOR — TATPE GUACHAMIN Y OTROS, Celebrada ante mi, con 
fecha once de diciembre de mil novecientos noventa 

y Seis, senté razón de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Quito, a veinte y seis de 

noviembre del año dos mil; cuatro. 
     
    

    

NOTARIA DECIMO-SEXTA 
a : - DR GONZALO ROMAN SHACON 

18 : 10069448 

Dr. Gonzalo 
Román Chacó: 
Quito - Ecuade 

        

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL MAA 
DEL CANTO QUITO 

“ZÓN=T Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1456 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2345 vta, tomo 

128, correspondiente a la constitución de la Compañia “MULTITRANSPORTE DE 
CARGA MTRANSCAR CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, tres de Diciembre del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAUL GAYBORSECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN Q 

 


